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San Francisco de Asís , Fundador. =z Las Quarenta Horas está» 
en Ja Iglesia de los Angeles , dit religiosas de Santo Domingo : se 
reserva á las seis. 

Afecciones astronómicas de mañana. 
Sale el sol á las 6 h. 14 m. ; y se pone á las 5 h. 46 m. 

Su declinación es de 4 g. 45 m. 53 s. Sur. Pebe señalar el 
relox al medio día verdadero las 11 h. 48 m. z$ s. Sale la luna 
i las 6 h. 3 m. de la tarde misma : pasa por el meridiano á las 
o h. 57 m. de la madrugada siguiente ;_ y se pone á las 7 h. 
$8 ni. de la mañana. Y es el 16 de ella. 

Dia 

2 á las 11 de la noc. 
3 á las 6 de la man. 
3 á las s de la tard. 

Termómetro. 

12 grad. 5 
" 5 
' 5 4 

Barómetro. Vientos y Atmósfera, ¡j 

«8 p. 3 1. 8 0. uub.-s. | 
s8 3 f S. 0 . idem. 1 
a 8 4 4 S. É. idem. 

Continúa el cuento Persa. 

JD/n efecto ; por la mañana siguiente , apenas comenzaron á ele-? 
varse hacia el astro del dia los alegres cánticos y melodiosos gor-
geos con que le saludan las avecillas , Ibar conduxo á su discípulo 
por el camino de Tauris hasta las ruinas de un antiguo sepulcro 
cercano á aquella ciudad. Levantaron , con el auxilio de una pér­
tiga que lubian llevado eonsigo . una losa bastante grande , y des­
cubrieron luego un caracol por el que baxaron á una bobeda esca­
samente iluminada por algunas hendeduras hechas con mucho artifi­
cio en un peñasco que sostenía. Encontraron allí varios cofres , lle­
nos de oro los unos , y otros de pedrería de un valor inestimable» 
Ibar , en cumplimiento de la última voluntad de su amigo Hussein, 
hizo entrega de todo á Ben- Hussain , quien al ver aquella multitud 

de 
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de riquezas , exclamó : ¡ O principio funesto de los males de este 
mundo ! ¡ Tirano furioso de la misera humanidad ! ¡ Cruel Arima-
riio ! (*) Tiembla , y estremécete. Por todas partes que yo pueda 
penetrar , aherrojaré á los ministros de tu furor , á fin de que no 
hagan derramar mas la'grimas á mis hermanos. Mis bienes solo ser­
virán para ser el remedio de sus males. ( Se continuará. 

(*) Los Persas reconocían dos primeros y supremos principias 
en el universo : el uno creían era Autor de todo el bien , y el otro 
del mal. Al primero llamaban Oromaz , y al segundo daban el nom­
bre de Arimariws. • 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

E l General en Xefe , convencido por el estado de los ingresos 
que le entrega todos los dias el Comisario de contribuciones , de que 
la mayor parte de los contribuyentes , sin hacer caso del Aviso 
de 31» de Setiembre próximo pasado , que determinaba por último 
término, el en que habían de ser satisfechos los contingentes de Ju­
lio , Agosto y Setiembre , y el suplemento de dicho mes , no se 
han presentado para este fin: 

MANDA : ..° Los contribuyentes que no habrán pagado por 
todo el dia 5 del corriente , las Contribuciones extraordinarias de 
Julio , Agosto y Setiembre , 6 suplemento de dicho mes , quedaría 
obligados á satisfacer á demás la quinta parte de la quota que se 
les habrá impue.to. 

a.° El Comisario de Contribuciones tendrá un registro exacto de 
los contribuyentes que pagarán sus contingentes desde este dia , y 
percibirá el suplemento para dar cuenta cada dia al General qp 
Xefe , que dispondrá de su producto. 

3.0 Pasado e! 5 del presente mes , no podrán satisfacerse sin» 
en dinero las Contribuciones atrasadas. 

4 . 0 Serán exceptuados los acreedores del Gobierno por provisio­
nes hechas al Caballero Intendente General para el servicio del Exér-
ü i to , los quales deberán recurrir á dicho Señor para obtener un Li­
bramiento sobre sus créditos. 

5 . 0 El Comisario de Contribuciones pondrá la mas rigurosa se­
veridad en la execucion de este Decreto. Barcelona 3 de Octubre 
ie 1808. 

Firmado =z DUHESME. 
Ei Xefe del Estado Mayor General 35 Firmado =: PORTE. 

Le-
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Lschi General de División Comandante superior. 
Considerando que algunos perturbadores del orden y de la tran­

quilidad pública de los habitantes pacíficos de esta ciudad , espar­
cen voces de asesinato y de traición contra el Exército Francés: 
para precaver los buenos ciudadanos de las fatales resultas que al­
gunos malvados podrían acarrear sobre los inocentes en las circuns-
lancias presentes , decreta las disposiciones siguientes. 

i.° Desde las nueve de la noche ninguno podrá salir de casa 
sin luz. 

a.0 Llamados por los Comandantes de las Patrullas deberán res­
ponder á las preguntes que se les haga. 

g.° Todo corrillo de mas de cinco hombre» será separado por 
la fuerza. 

4.0 Toda persona que se hallare con armas prohibidas , será 
arrestada y conducida ante una Comisión para ser juzgada como 
asesino. . 

5 . 0 Toda persona que se opondrá con la fuerza á las Patrullas, 
sea de palabra 6 dí hecho , será juzgada militarmente, r r Barcelo-
•a 3 de Agosto de 1808. 

Firmado = LECHI . 
Aprobado por el General Comandante en Xefe = D U H E á M E . 

AVISO. 

En el Sorteo de la Rifa , que para la subsistencia de la Real 
Casa de Caridad se ofreció al Público esn papel de 26 del pasa­
do , executado con la debida formalidad hoy dia de la fecha en el 
Salón del Real Palacio $ han salido premiados los números y suge-
tos siguientes. 
Lotes. Números. Sugetos premiados y residencia. Premios. 

. 1... 2785 Gaspar Bassets , Presbítero , Rector ¿ o o t t . 
a... 310 Tertta Casalins, Barcelona. r o e t t . 
3. . . 1502 A. B. P . S. C. P. con rúbrica ídem. 
4... 1217 Juan Tarrias y de Planas , Barcelona ídem. 

Los sug-tos interesados acudirán á recoger sus respectivos Pre­
mios á casa de D . J u a n Rull , de las 10 á las 12 de la matíana. 

Mañana se abrirá igual Rifa que concluirá el Domingo próximo 
dia o de Octubre , ea quatro suertes; i saber; 
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Primera. . . . . . . . de 3ooCtt 
Seguirán tre? de xoo t t cada una. 

Si Bubicrüe en los p i r a o s acostumbrados á a rs. vn. por cédula. 
Barcelona 3 de Octubre de 1808. 

Pérdidas. 

Habiendo filiado de encima de 
la mesa del quarto de un enfermo 
que no sale , de tres Caxas de ta­
baco la u n í , cuyas señas son las 
siguientes : de composición ó pasta 
imitando la concha negra , encima 
un retrato da una señora de unos 
a i á 22 años , peynado solamente 
de su pelo , el que cae sobre la 
frente; es de cara algo larga, bue­
nos ojos , vestida de blanco y dos 
anillos redondos : si la han tomado 
por chinza se les suplica la devuel­
van quinto antes, y si ha sido otra 
la intención s¿ le dará media onza 
de oro de gratificación , hacie'nlola 
devolver al despacho de este Perió­
dico ; y lo mismo se dará á qúal-
quiera que proporcione encontrarla: 
no se heneará ni se hará ninguna 
averiguación , las que no serian 
muy difíciles. 

£1 1 / de Agosto en Calella ó 
sus contornos se perdió una Pistola, 
cuya culata figura una cabeaa de 
meduza , coa guarnición de'plata, 
toda buen trabajada , y dice en le­
tras encima del cañan Manufacture 

de Fersailks : quien la haya encon­
trado se servirá llevarla al General 
Bessieres, que dará todo su valor. 

Antes de ayer á eso de las 5 de 
la tarde faltó de una casa de la ca­
lle del Conde del Asalto, una Per-
rita de unos i o meses , de las que 
llaman carlinas , con el hocico ne­
gro y muy chato , sin orejas : al 
que la entregue al sillero francés 
que está en la esquina de la Ram­
bla y de dicha calle, casa del Mar­
ques de Aguiiar , le dará dos duro» 
de gratificación. 

El Domingo último al anoche-. 
cer se perdió en la Esplanada ó sus 
inmediaciones, una Cabra sin astas 
ni barba : llevaba al cuello una 
cuerda y collar de cuero : á quien 
la lleve en casa del señor Estem-
b o r , calle de Mancada , se le da­
rán 4 duros de hallazgo. 

Sirviente, 
Se necesita una muger da me­

diana edad para una casa de un 
hombre solo, que sepa planchar, co­
ser y lavar, que teniendo estas cir­
cunstancias y persona que la abone, 
no se reparará en el salario. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

Eu la Imprenta del Diario, calle de la Palma de San Justo , núm. 3 9 . 
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- í W j ALABANZA 1 
SIMA PER LA INDUL-

PORCIÜNCULA, 

\_}?ÁJ Sol de Justicia Aurora 
Mare de tota clemencia 
Per esta gran indulgencia 
Vos donáin gracias Seííora 

Pie Francisco de alegría 
Son primer convent miraba 
Al veurer que prosperaba 
En un temple de María: 
De aqnesta gran protectora 
Se enamora ab vehemencia 
Per esta gran Indulgencia : &c. 

Son cor sempre géneros 
¡Meditaba uit y dia , 
Cera aqaefl temple faria 
Per tor lo moa glories: 
Auxilia del Cel implora 
Y '1 Cel li dona Audiencia 
Per esta gran Indulgencia : &c. 

Tot lo Cel se commogué 
A las suplicas del Sant, 
Y entre músicas baixant 
Christo se li aparagué: 
Deis Angels ¡a Emperadora 
Lo aíavorí ab la presencia. 
Per esta gran Indulgencia : &c. 

Los raigs de tan resplandor 
Per térra á Francisco tiran , 
Mes afutre son cor inspiran 
MLJS foch del divino amor: 
Je.vi-Cin ist lo corrobora, 
Per implorar sa clemencia. 
Per esta gran Indulgencia: &c. 

Jo vos suplico Deu metí 
Que en est temple de María 
tot pecat perdonat sis 
quant al penitent veureu 
Que ab plors de son cor implora 
Vostra Divina clemencia m 

¡ i¡. Locu •:. iste San:ta¡ in quo orat Sacerdos: 

g¡r **t¿ ^¿¿«¿«^¿tacitó; ^ $ 2 f Per esta gran Indulgencia ; &c 
Aquí intercedí María 

Vid3, dulzura , esperanza, 
Y conseguí sen^ tardanza 
La gracia que convenia; 
Que á tan gran intercesora 
Mira Christo ab complacencia 
Per esta gran Indulgencia : &c. 

Christo á Francisco man.? 
Que al Papa se presentas 
á li de que li aprobás 
La gracia que li atorgá: 
Lo precepte el Sant adora 
Ab rendida obediencia. 
Per esta gran Indulgencia : &c, 

De concert los Cardenals 
Á Francisco se oposarén 
Mes luego se conformaren 
Ab sas probas Celestials : 
La gracia que '1 Sant implora 
Aproban sens resistencia. 
Der esta gran Indulgencia ; &c, 

Después enaltre ocasió" 
La Romana presidencia 
Estengue' mes la Indulgencia 
Per tota la Religió : 
Tan gran riqtiesa atesora 
Tot lo mon ab diligencia. 
Per esta gran Indulgencia: &c. 

Ab tant divinos favors 
La providencia convida 
A la fon que dona vida 
Entre los Frares menors: 
Pues anima pecadora 
Limpia aquí ta conciencia 

. Per esta gran Indulgencia ; &c. 
Del divino Sol Aurora 

Mare de tota clemencia. 
Per esta gran Indulgencia: &c. 
a.. Pro üelkth i3 peceutis populi. 

7"\ '-'US qui nobis por siégalos anuos hujia Samti T:>n li tui cmsseí .:. üs réporamus diem. y Sacris 
*~* sfhttp rmhterih represe/ti ms itmiwnss: exaudí preces populi t a. & pfcesta; uí quisquís fue Teme ^ 
p'un beneficia petit.irusingred.lur, cuneta se impetrase Lstelur. Per Gmstttm D&minu ti .Vostrum í$c* 'fé P 
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